
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., TREINTA Y UNO (31) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Competencia Desleal. Rad. 11001310304320220039100 

 

1. Téngase a la demandada GERALDINE ESCARRAGA SASTRE notificada 

personalmente el 27 de octubre de 2022, de acuerdo a lo establecido en el art. 8 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

2. Reconózcase personería jurídica a la abogada FANNY GRACIELA BAYONA 

ALVAREZ quien actúa como representante legal de la parte demandada. 

 

3. No se tendrá en cuenta la contestación de la demanda allegada por la apoderada 
de la demandada, por EXTEMPORÁNEA, como quiera que el término venció en 
silencio el 28 de noviembre de 2022.  
 
4. Respecto de la solicitud de control de legalidad, la parte demandante deberá 
estarse a lo aquí resuelto.   
 
En firme ingrese nuevamente el proceso al despacho para continuar el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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